
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, febrero primero de dos mil veintitrés  

 

   
Proceso Ejecutivo de alimentos    

Ejecutante   María Camila Giraldo Cortines 

Ejecutado  Nelson Fredy Giraldo Giraldo 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00108-00 

Instancia  Única  

Decisión Ordena Comisionar  

 

 

                                            Registrado como se encuentra el embargo del 

bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria  N° 01N-

5024969, 01N -5024969, 01N-5130449, 01N-5435412 de la Oficina de 

registro de instrumentos públicos de Medellín Zona Norte, se ORDENA 

comisionar para la práctica de la  diligencia de secuestro a la los Juzgados 

Transitorios Civiles Municipales Para Conocimiento Exclusivo de Despachos 

Comisorios –reparto-, con facultades para sub-comisionar, nombrar y 

posesionar al secuestre, fijarle honorarios provisionales y todo lo pertinente 

con la diligencia.   

 

 

                                            Por la secretaría líbrese el Despacho comisorio 

con los insertos necesarios. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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